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Emprendimiento 
e innovación social. 
Elementos de contextualización  
para la convivencia pacífica  
a través de la asociatividad  
en Colombia

César Sánchez Álvarez*

 Resumen
El artículo se propone ofrecer los elementos de contextualización para 
la convivencia pacífica desde la asociatividad, entendiéndola como un 
proceso de emprendimiento social dentro de la economía social y so-
lidaria que necesita de prácticas de innovación social para transformar 
la realidad socioproductiva de contextos que han experimentado los 
efectos del conflicto armado. Este artículo expone los elementos insti-
tucionales y teóricos; de igual manera, trae a discusión las tendencias in-
ternacionales y nacionales que refuerzan y caracterizan las estrategias de 
emprendimiento social basadas en la innovación social. Los elementos 
de contextualización que se plantean tienen el propósito de enriquecer 
el Proyecto Educativo Lasallista. 
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Introducción

El presente artículo tiene el objetivo de generar aportes a la reflexión acerca del 
emprendimiento y la innovación social y el impacto que tendría en el fomento 
de la convivencia pacífica, relacionándolos con el reto de definir elementos y 
propuestas en la construcción de la paz en Colombia. 

Para contextualizar la reflexión en un ámbito institucional lasallista, el artículo 
recoge los estudios realizados por los autores Cotte y Gámez (2012) e Isaza 
(2012), y propone nuevos elementos en torno a las motivaciones y a la inten-
cionalidad de estructurar una comunidad académica alrededor de la categoría 
analítica de innovación social y el pensamiento alrededor del desarrollo huma-
no, integral y sustentable. 

Contextualización institucional

Este artículo se circunscribe en los lineamientos institucionales de la Universidad 
de La Salle, definidos en los planes específicos de investigación relacionados 
con la construcción de la paz en Colombia. En concreto, la Declaratoria del 
Plan Institucional de Desarrollo (PID) 2015-2020 se basa en la centralidad de 
una apuesta creativa por la construcción de la paz, en perspectiva ecológica 
integral (Universidad de La Salle, 2015a, p. 75). Así, la actividad académica se 
reconoce en dinámicas alternativas e integrales de innovación social, con énfasis 
en el desarrollo rural territorial y el desarrollo humano sustentable (Universidad 
de La Salle, 2015a, p. 75). 

También el Sistema de Investigación Universitario Lasallista (SIUL) aprobado 
para el periodo 2015-2020 tiene un aporte importante en la definición de la 
investigación como un proceso de circulación del conocimiento que contribuye 
a resolver los problemas en la sociedad (Universidad de La Salle, 2015b, p. 27). 
De igual modo, la finalidad de la investigación se orienta a ser un agente activo 
en la generación de escenarios y posibilidades para la transformación social 
de Colombia (Universidad de La Salle, 2015b, p. 28). La anterior definición 
se plantea en el Acuerdo 007 de 2007 del Consejo Académico que expidió 



el Proyecto Educativo Lasallista (PEUL) y contempla la construcción de una 
universidad investigadora. 

Este estudio contextualiza el emprendimiento y la innovación social desde las 
tendencias nacionales e internacionales, y recoge la definición de innovación so-
cial planteada a nivel institucional. El PID 2015-2020 entiende dicha innovación 
como “la creación, difusión, implementación y desarrollo de nuevas prácticas 
en distintos ámbitos de la vida social” (Universidad de La Salle, 2015a, p. 76). 
Respecto al concepto social, la definición del glosario del PID es la siguiente:

[…] los procesos tecnológicos, los modelos de negocio, los prototipos industriales, 
las distintas formas de emprendimiento y otros caminos que tienen impacto sobre 
el mejoramiento de la vida de las personas, la construcción de la paz, el cuidado 
del medio ambiente y la producción limpia. (Universidad de La Salle, 2015a, p. 76) 

Por otro lado, el PID conceptualiza el concepto valor social compartido que 
caracteriza la función de la Universidad, entendiendo este como:

[…] la capacidad de impulsar, desde la Universidad, proyectos de desarrollo social a 
largo plazo, que generen beneficios para la sociedad en conjunto y que promuevan 
el desarrollo de las capacidades y la expansión de las libertades, superando cualquier 
atisbo de asistencialismo o de compresiones reducidas de lo social. (Universidad de 
La Salle, 2015a, p. 77) 

Así, pues, se puede entender que la línea institucional de la Universidad de 
La Salle respecto a la innovación social está centrada en dinamizar el cono-
cimiento para la transformación social de Colombia, a través de procesos de 
acumulación y socialización del saber que deben concretizarse en un proyecto 
de desarrollo social a largo plazo. Ahora bien, la cuestión que se pretende 
responder en este artículo se refiere a los fundamentos de la línea institucional 
y su relación con las tendencias nacionales e internacionales, con el propósito 
de fortalecer las bases institucionales y argumentar la relevancia de un nuevo 
estilo de emprendimiento que tiene características específicas y que debe ser 
fomentado y promovido por la Universidad de La Salle. 
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Contextualización teórica

A nivel internacional, desde hace décadas, el Gobierno y el mercado sufren 
deficiencias en la organización del crecimiento económico que incide en el 
desarrollo social de las comunidades y, por ende, de los individuos que revisten 
un doble rol: ciudadanos y consumidores. 

El análisis económico sobre las deficiencias lo han relacionado varios autores 
con la aparición de organizaciones sin ánimo de lucro. En el caso de los fallos 
del Gobierno, planteado por Burton Weisbrod (1975, 1978, 2009), este se 
centra en la producción de bienes para un grupo poblacional. Dichos bienes 
pueden ser producidos por el sector público, siendo bienes públicos, o por el 
sector privado, siendo bienes colectivos. Weisbrod plantea el grado de hete-
rogeneidad de la demanda de los bienes (Weisbrod, 1975) y la capacidad para 
canalizar las demandas insatisfechas hacia organizaciones sin ánimo de lucro 
que componen el Tercer Sector, considerando que este último complementa 
o suple la acción del Estado como productor y distribuidor de bienes. 

Por otro lado, los fallos del mercado o fallos contractuales, analizados por Henry 
Hansmann (1980, 1987, 1999, 2009), justifican la aparición de organizaciones 
sin ánimo de lucro por el fallo en la producción de confianza de las empresas 
lucrativas. Los bienes de confianza están caracterizados por tener incidencia en 
la información asimétrica de los contratos imperfectos, en los cuales el consu-
midor es diferente del productor y existen altos costos para comprobar si el 
precio pagado corresponde a la cantidad o calidad del bien recibido. De esta 
forma, el objetivo de la maximización de las utilidades/beneficios estará en duda 
ante asimetrías informativas (Hansmann, 1980). Las utilidades se orientarán a la 
distribución entre los propietarios del capital, lo que implicaría un incentivo para 
encontrar ventajas en la información asimétrica para aumentar los beneficios 
distribuidos. Así, las organizaciones sin ánimo de lucro, que se caracterizan por 
tener limitada la distribución de utilidades (distribution constraint), competirían 
con las organizaciones lucrativas proveyendo los mismo bienes y servicios ante 
un fallo de los contratos en el mercado. 



En la lógica de interpretar la aparición de organizaciones sin ánimo de lucro se 
han dado otras teorías explicativas. Lester Salamon ha planteado la teoría de 
los fallos del Tercer Sector en su relación de dependencia de financiación por 
parte del Estado. Salamon y Anheier (1997) plantean que las organizaciones 
sin ánimo de lucro tienen una debilidad en la estructura financiera que le hace 
dependiente de los gobiernos, lo que genera una debilidad sobre todo en 
aquellas organizaciones con carácter menos profesional. De igual modo, estas 
organizaciones se caracterizan por limitar la distribución de sus excedentes, son 
privadas no gubernamentales, autogobernadas y son creadas voluntariamente.

Por tanto, el consenso teórico se basa en la tesis de que los anteriores fallos han 
generado la aparición de organizaciones sin ánimo de lucro, las cuales han crea-
do el inicio de una permanente transformación social y económica, siendo el 
armazón teórico de la conceptualización del Tercer Sector y de sus debilidades. 

Siguiendo a Tomás Carpi (1997), la transformación de las condiciones econó-
micas genera incertidumbre, insatisfacción y conflictos sociales, y cuestiona las 
formas de empresas privadas capitalistas o estatales como únicas maneras de 
organizar los mercados. Los fallos de mercado y del Gobierno han dado pie a la 
legitimación de activistas sociales y económicos, a actividades filantrópicas con 
carácter local e internacional y a la difusión de la práctica de la responsabilidad 
social corporativa; esta última como una forma de corregir las externalidades de 
las empresas lucrativas. Entre las diversas conceptualizaciones del Tercer Sector 
se distingue el consenso a la hora de caracterizarlo para movilizar recursos que 
proveen de bienes públicos a la comunidad y así aumentan el bienestar de los 
individuos en sociedades postindustriales. 

Las nuevas tendencias que está viviendo la sociedad y la organización de la 
economía han sido plasmadas por autores como Jeremy Rifkin, Joseph Stiglizt y 
Bruce Greenwald, quienes aportan una visión que muestra a la economía social 
y la gestión del procomún como elementos centrales en la transformación del 
mercado global. 
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Stiglizt y Greenwald (2014), desde su propuesta sobre la sociedad del apren-
dizaje, se basan en el conocimiento creado por individuos dentro de las orga-
nizaciones y que estimula un nuevo pensamiento, el cual pone en entredicho 
la gestión del conocimiento por parte de la empresa capitalista. A su vez, Rifkin 
(2014, p. 326) ilustra la manera como nuevos negocios emergen y generan 
relaciones simbióticas entre modelos de empresas capitalistas y empresas de 
la economía social, que se caracterizan por dar vida a la empresa responsable 
como parte de un movimiento que lleva el nombre de empresariado social. 
 Rifkin (2014) identifica la empresa cooperativa como aquella que tiene las me-
jores características de la combinación híbrida de la nueva tendencia. 

El elemento que llama la atención en el análisis de los dos anteriores textos es 
la relevancia de la figura del emprendendor social, quien —para Rifkin— mide 
su éxito por la mejora del bienestar de las comunidades a las que sirve, en 
vez del rendimiento del capital invertido (Rifkin, 2014, p. 331); para Stiglizt y 
Greenwald (2014, p. 93) el emprendedor o espíritu emprendedor es la base 
para el desarrollo de los países. 

Las tendencias internacionales han revelado que la economía capitalista está 
mutuando y se están generando imitaciones de las propuestas que viene rea-
lizando la Economía Social (ES), la cual se caracteriza por poner la persona en 
el centro de la economía. Las organizaciones de la ES son empresas coopera-
tivas, organizaciones mutuales, cofradías, asociaciones, fondos de empleados, 
y cuando se amplía al concepto de Tercer Sector se identifican fundaciones, 
asociaciones de voluntariado, corporaciones, todas ellas caracterizadas por su 
no ánimo de lucro o limitación en la distribución de utilidades. 

La característica común entre las organizaciones de la ES y las organizaciones 
del Tercer Sector es la práctica de la solidaridad interna (mutualidad) y la solida-
ridad externa (filantropía) por los individuos que interactúan dentro o a través 
de las anteriores organizaciones/empresas. En Colombia, el legislador quiso dar 
mayor importancia a la función de solidaridad de estas organizaciones y generó 
el concepto de Economía Solidaria, que veremos en los siguientes apartados. 



En relación con la simbiosis identificada anteriormente en este mutatis  mutandi 
del mercado capitalista, desde el inicio del siglo XXI se está elaborando la con-
ceptualización del emprendimiento social y de los emprendedores sociales, 
considerados líderes de cambio a través del trabajo con instituciones, redes 
sociales y comunidades para crear soluciones eficientes, sostenibles, transpa-
rentes y con impacto medible (Dees, 1998). Por otra parte, otros autores se 
han enfocado en los negocios socialmente inclusivos (social business), definién-
dose como aquellas organizaciones económicas que se orientan a la creación 
de valor social (Ogliastri et al., 2015, p. 1).

Contextualización internacional

En la actualidad, el gran eje de discusión para definir las políticas públicas no 
se trata de propuestas liberales o conservadoras, tampoco de propuestas que 
provienen de colectivos sociales o económicos que ejercen presión al Estado 
para la formulación de políticas públicas más favorables. Más bien, el eje de 
conflicto se encuentra entre aquellos actores que privilegian el cambio social y 
la transformación económica, y aquellos que pretenden mantener el statu quo. 

Los trabajos de conceptuación de la ES identifican cómo las empresas sociales 
introducen procesos de innovación social para producir bienes y servicios dirigi-
dos a colectivos desatendidos por el Estado y el mercado capitalista, orientando 
el cambio y transformación del statu quo.

Es un ejemplo de lo anterior la experiencia de emprendimiento social en  España, 
la cual se caracteriza por tener fin de la inclusión sociolaboral de colectivos 
 vulnerables, como son las mujeres, los jóvenes, los parados de larga duración, 
las minorías étnicas y las personas con discapacidad, a través de las empresas 
de inclusión laboral (Campos, 2010). La realidad italiana es otro ejemplo de 
emprendimiento social desde el modelo cooperativo, donde las cooperativas 
sociales tienen una función de atención directa a demandas sociales, educativas, 
de salud y en la integración sociolaboral de colectivos marginados o vulnera-
bles, con lo cual cambian las relaciones laborales e industriales en el territorio 
(Borzaga y Depredi, 2011).
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Desde una ciencia positivista, diferentes actores están construyendo un con-
senso en torno a la definición de estas experiencias. El caso de la red EMES 
(Red de Investigadores Europeos sobre la Empresa Social),1 que plantea una 
conceptualización del emprendimiento social, del emprendedor social y de la 
empresa social bajo las diferencias conceptuales identificadas en Estados Uni-
dos y Europa. Según Defourny y Nyssen (2010), las corrientes que dan forma 
al emprendimiento social se basan en 1) la identificación de nuevas actividades 
comerciales para generar ingresos en organizaciones sin ánimo de lucro, y en 
2) la práctica de la innovación social que caracteriza a los emprendedores social 
como agentes de cambio. 

Por otro lado, los trabajos de la red Social Enterprise Knowledge Network2 
(SEKN), con una base empírica del continente americano, se plantea una vi-
sión orientada al mercado. Los estudios de la red SEKN identifican que las 
empresas sociales son competitivas en el mercado, tanto desde la lógica de 
emprendimientos sociales con ánimo de lucro, como desde las organizaciones 
de la sociedad civil, o sin ánimo de lucro (Austin et al., 2006; Márquez et al., 
2010). En el análisis comparado de organizaciones de la sociedad civil y los 
emprendimientos sociales con ánimo de lucro, los autores identifican desde los 
estudios de caso un proceso de convergencia basado en las oportunidades de 
aprendizaje entre empresas y organizaciones de la sociedad civil (Austin et al., 
2006, pp. 325 y 326), es decir, un proceso de simbiosis que tendería a generar 
empresas híbridas.

De igual manera, los análisis de Márquez et al. (2010) identifican los retos de las 
empresas sociales desde la facultad de alinear su misión y sus capacidades como 
organización, al igual que la necesidad de formular la combinación adecuada de 
políticas y prácticas para operar de manera efectiva en los mercados abiertos. 
Aunque estos autores ponen atención en la diferencia del emprendedorismo 
social con el emprendimiento tradicional bajo los elementos de creación de  
 

1 Véase: EMES International Research Network, en http://www.emes.net

2 Véase: SEKN, en http://www.sekn.org/



valor social y la mayor atención a grupos de interés, su estudio muestra cómo 
los negocios sociales (o aquellas empresas comerciales que se orientan a mer-
cados de la base de la pirámide) deben considerar en su estrategia la creación 
valor social (Márquez et al., 2010) y generar valor compartido. Parafraseando 
a los autores: la creación de valor mutuo se genera desde oportunidades de 
negocio en mercados específicos. 

Como primer aporte de este artículo a la reflexión sobre emprendimiento 
social e innovación, se comparte la idea de Guzmán y Trujillo (2008) en cuanto 
a que el consenso internacional está definido por el rol que tienen los empren-
dedores sociales como agentes de cambio y de transformación social. 

De esta forma, si se sigue la línea de trabajo realizado por las diferentes redes 
académicas, es posible plantear la siguiente tesis que enriquecería la definición 
de innovación social propuesta en la visión institucional de la Universidad de La 
Salle: esta se basa en la combinación de factores de producción que generan 
novedosos servicios y bienes que hacen que el sistema productivo colombiano 
sea más eficiente a nivel social y ambiental. 

A continuación, se plantean los argumentos referentes al contexto colombiano, 
con el propósito de identificar convergencias con la dimensión internacional 
expuesta. 

Contextualización nacional

En Colombia los bienes públicos no estatales o bienes de no mercado (Barea, 
1990, 1991; Barea y Monzón, 1995), al igual que otros países, se producen 
por el Tercer Sector (Villar, 2001). De igual modo, los bienes de mercado 
son producidos por organizaciones de la ES que en Colombia es  reconocida 
como economía solidaria por la Ley 454 de 1998, y la cual el legislador 
colombiano ha reconocido como un sistema socioeconómico, cultural y am-
biental (artículo 2 de la Ley 454 de 1998). 
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El elemento diferenciador de la Economía Solidaria en Colombia —y a su vez 
de confusión— es que recoge también el concepto de Tercer Sector y define 
una serie de organizaciones sociales y empresariales que son legitimadas eco-
nómicamente como instrumentos en la economía capitalista para alcanzar los 
objetivos del Estado, pero careciendo de una legitimación política como agen-
tes sociales (Sánchez Álvarez, 2016). Es decir, las formas que se caracterizan 
por su no ánimo de lucro están en el foco de atención a la hora de resolver 
aquellos problemas sociales y económicos que el Gobierno o el mercado no 
consiguen resolver, aumenta su interés en el actual proceso de posconflicto 
y construcción de paz, sobre todo por ser identificadas como organizaciones 
que se caracterizan por su grado de innovación social (Sánchez Álvarez, 2016). 

El Congreso Internacional Innovación y Emprendimiento Social para la Cons-
trucción de Paz (noviembre de 2016),3 realizado por la Universidad Nacional 
de Colombia, Departamento de Protección Social, Departamento Nacional de 
Planeación y Agencia Colombiana para la Reintegración, es una muestra del 
interés institucional sobre la temática, específicamente el compromiso con las 
comunidades en el proceso de construcción de paz en el territorio. 

Desde 2012 el Gobierno colombiano, a través del Departamento Nacional 
de Planeación (DNP), viene trabajando en la construcción de modelos de alto 
impacto desde la innovación social para resolver las problemáticas sociales que 
afectan al país. En este contexto gubernamental, la innovación social es en-
tendida como el proceso que crea valor para la sociedad desde las prácticas, 
modelos de gestión, productos o servicios que se orientan a una necesidad, 
recogen una oportunidad y responden a un problema de manera eficiente y 
eficaz (DNP, 2014).

En este sentido, el Gobierno colombiano ha reconocido a las organizaciones 
del Tercer Sector y de la Economía Solidaria dentro de un régimen tributa-
rio especial, ya que invierten sus excedentes en la propia actividad que es de 

3 Véase: Congreso Internacional de Innovación Social, en http://innovacion.unal.edu.co/congreso/



 interés general —o meritoria según la última Reforma Tributaria de 2016 (Ley 
1819 de 2016)—, con lo cual se crea y se comparte valor. 

La Economía Solidaria colombiana está totalmente relacionada con la realidad 
social del país, que ha estado sumergida por más de 50 años en un conflicto 
armado con graves consecuencias (Sánchez Álvarez, 2015). Un producto del 
conflicto armado en Colombia ha sido el desplazamiento forzado de la pobla-
ción rural a núcleos urbanos, producido por el despojo de tierras, siendo este 
un fenómeno “masivo, sistemático, de larga duración y vinculado en gran me-
dida al control de territorios estratégicos” (Grupo de Memoria Histórica, 2013, 
p. 71). El desplazamiento masivo ha aumentado la presión demográfica urbana 
y esto ha generado una crisis humanitaria que afectó el 97 % del territorio na-
cional (Grupo de memoria Histórica, 2013, pp. 75 y 76), así como la destruc-
ción de las relaciones sociales y el capital social de los territorios. Lo anterior ha 
dado como resultado estrategias para garantizar niveles de confianza y limitar 
la inseguridad y asimetrías informativas en el sistema productivo colombiano, 
sobre todo en el sector rural o agrario, que ha tenido dinámicas específicas en 
temas de asociatividad orientadas a generar seguridad (Orozco et al., 2013).

El informe Misión para la transformación del campo planteó la propuesta de 
políticas de Estado para que el país salde su deuda histórica con el campo 
como elemento esencial para construir la paz (citado en Ocampo, 2014, p. 1). 
Los diálogos entre el Gobierno de Juan Manuel Santos y las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia (FARC), realizados en La Habana desde el 26 
de agosto de 2012 hasta el 24 de agosto de 2016, tuvieron como centro la 
problemática del contexto rural y la sostenibilidad de la vida rural. 

Después de una renegociación con los representantes del voto negativo que 
emergió en el Plebiscito del 2 de octubre de 2016, el Senado y el Congreso rati-
ficaron a finales de noviembre de 2016 el documento Acuerdo de terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable y duradera (en adelante, el acuerdo). 
El acuerdo identifica diversos temas que están a la raíz del conflicto, lo que ha 
implicado definir nuevas políticas públicas orientadas a organizar un marco nor-
mativo donde tengan cabida los puntos negociados entre las FARC y el Gobierno.
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Respecto a lo que interesa en este artículo, la asociatividad de las comunidades 
campesinas no se ha evidenciado desde un enfoque de emprendimiento social, 
sino desde el enfoque de la Economía Solidaria y Cooperativa. En concreto, las 
relaciones campesinas se han considerado desde el análisis de las prácticas de 
solidaridad y la conformación de organizaciones formales o informales que se 
reconocen en la Ley 79 de 1988 de Cooperativas y la Ley 454 de 1998 de la 
Economía Solidaria. Así bien, la Economía Solidaria y Cooperativa se presenta 
como instrumento para generar espacios de coordinación más eficientes, igual 
a los identificados en los puntos del Acuerdo Final de Terminación del Conflicto 
(Gobierno de Colombia y FARC, 2016). 

El Acuerdo resalta el tema del sector rural como un espacio fundamental para 
las negociaciones del conflicto a nivel regional y local. Por esta razón, resul-
ta importante el análisis empírico y teórico de los emprendedores sociales 
vinculados a la Economía Social y Cooperativa que emergen en Colombia, 
y de igual forma el estudio y análisis del ecosistema dirigido a fomentar y 
promocionar la aparición de emprendedores sociales con una alta incidencia 
en la transformación social, sobre todo por el espacio de diseño, formulación 
e implementación de políticas públicas después de la ratificación del Acuerdo 
(Sánchez Álvarez, 2016). 

De forma más específica, el primer informe presentando el 14 de octubre 
de 2014, Misión para la transformación del campo, considera que en materia 
económica es necesario garantizar un desarrollo que permita el progreso de 
pequeñas, medianas y grandes empresas, incluyendo cooperativas y otras for-
mas de asociaciones de productores (Ocampo, 2014, p. 2). Las pequeñas y 
medianas empresas, en el campo colombiano, son en mayor medida empresas 
familiares que subsisten en el medio rural gracias a prácticas eficaces de inter-
cambio de factores productivos. Así, la economía campesina tiene una difícil 
adaptación a nuevos parámetros de competitividad que han sido impulsados 
por los tratados de libre comercio (TLC). 

En lo referente a los TLC, se ha generado a nivel internacional una evolución 
en los discursos políticos y su principal externalidad negativa (desempleo) está 



decantando un malestar hacia los procesos de globalización, incluso en países 
definidos como desarrollados y emergentes. En el caso de Colombia, el sector 
rural demostró un amplio malestar durante el paro agrario realizado el segundo 
semestre de 2013. 

Según la Organización para las Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), 
el sector agropecuario colombiano se caracteriza por la baja productividad y la 
débil competitividad. Esto se basa fundamentalmente en la deficiente infraes-
tructura, el desigual acceso a la tierra y el conflicto armado, así como también 
la debilidad de las cadenas de valor (OCDE, 2015, p. 6). Del informe de la 
OCDE se recoge que la innovación es fundamental para aumentar la competi-
tividad de la economía agrícola, aunque presenta imperfecciones debido a “[…] 
una escasa inversión privada, una baja oferta de conocimientos adaptados a la 
demanda, e importantes deficiencias en materia de capacidad y gobernanza” 
(p. 7). Así, la OCDE plantea una serie de recomendaciones que ponen el acen-
to en las reformas estructurales a largo plazo, y se recomienda llevar a cabo la 
revisión y evaluación de impacto de los programas e instrumentos de política 
para el sector agrícola, que debe incluir incluso los programas implementados 
por asociaciones privadas de productores con ayudas públicas (p. 20), estando 
recogido en el Acuerdo. 

Teniendo en cuenta el análisis realizado al Acuerdo, el primer punto —“Ha-
cia un nuevo campo colombiano Reforma Rural Integral”— reconoce que la  
efectividad y el buen desarrollo de la Reforma Rural Integral depende de  
la participación de las comunidades y de espacios de participación para la trans-
formación e incidencia en la “planeación, implementación y seguimiento de los 
diferentes planes y programas acordados” (Gobierno de Colombia y FARC, 
2016, p. 11). Específicamente, la Economía Solidaria y Cooperativa, el punto 
1.3.3.1 establece “[…] el fortalecimiento de las capacidades productivas y de 
las condiciones de acceso a los instrumentos de desarrollo rural (medios de 
producción, asistencia técnica, formación y capacitación, crédito y comercializa-
ción, entre otros (Gobierno de Colombia y FARC, 2016, p. 28), y así orientar 
el desarrollo de la Economía Solidaria y Cooperativa para estimular formas 
asociativas de trabajo basadas en la solidaridad y la cooperación. 

Emprendimiento e innovación social



Tradicionalmente, la economía rural ha tenido aspectos culturales relacionados 
con las prácticas asociativas solidarias de los pobladores. Como se indica en el 
estudio Misión para la transformación del campo, la experiencia existente mues-
tra que la asociatividad es la esencia misma de proyectos exitosos, así como la 
identificación de objetivos comunes y visiones compartidas de los territorios 
(Ocampo, 2014, p. 28). De igual manera, la asociatividad resulta exitosa por-
que se ha tenido un acompañamiento continuo de diferentes actores que han 
facilitado la transformación social en el contexto rural. 

Si se hace hincapié en la relación entre la promoción y el fomento del empren-
dimiento social que surge en la economía campesina, se debe comprender la 
trayectoria del fomento de la Economía Solidaria colombiana. De esta forma, 
se plantean diversos elementos que este artículo se consideran importantes 
para la discusión. En primer lugar, las prácticas innovadoras en la economía 
campesina emergen y se consolidan como instituciones económicas, sociales 
y culturales desde los principios de la asociatividad. En segundo lugar, el rol de 
actores socioeconómicos, como los emprendedores sociales, generan valor 
agregado en el sistema socioproductivo que está impulsado por procesos de 
innovación social.

Discusión

En estas breves líneas se ha intentado contextualizar las relaciones de coopera-
ción en la economía rural y su efecto en la dimensión urbana desde la teoriza-
ción de la Economía Social y Solidaria, y cómo el enfoque del emprendimiento 
e innovación social son apuestas emergentes. 

La Universidad de La Salle realiza una gran apuesta por la transformación social 
a través de procesos de innovación social que pretenden generar nuevas re-
laciones en el contexto rural colombiano; de esta manera favorece nuevas in-
terpretaciones ante el florecimiento de prácticas de emprendimientos sociales, 
tanto desde organizaciones de la sociedad civil, como desde empresas privadas 
que actúan con responsabilidad social corporativa en las cadenas de valor de 
sistema productivo agropecuario. 
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Aunque la estructura estratégica institucional recoge el sentido del enfoque 
pedagógico lasallista, el enfoque de investigación tiene todavía un recorrido que 
realizar para construir espacios para la construcción de teoría social al respecto. 
Los procesos de innovación y emprendimiento social deben ser entendidos 
desde un paradigma de interpretación donde se reconozcan diversos actores 
en el marco de la construcción de paz, y por ende de la transformación social 
de un país que ha estado sumergido en más de 50 años de conflicto armado. 

El resultado de procesos de investigación, liderados desde el espíritu trans-
formador, debe obtener rutas de trabajo para fomentar y fortalecer empren-
dimientos sociales en el medio rural, y estar fundamentado en la Economía 
Social y Solidaria. Las rutas, con forma de propuestas y recomendaciones de 
política pública —local, departamental o nacional—, serán parte del proceso 
integral para el desarrollo sustentable humano, y abarcarán así dimensiones 
económicas, sociales, ambientales, culturales y una dimensión política, en la 
cual el actuar sea coherente con la visión de los territorios (rurales y urbanos).

Así, pues, la Universidad de La Salle tiene el reto de crear nuevos emprende-
dores-ciudadanos y ciudadanos-emprendedores que se caractericen por impri-
mir en los territorios nuevos estilos de liderazgo gerencial basado en procesos 
de innovación social, ligados estos a procesos de asociatividad. Es decir, crear 
un espacio donde la innovación social como un proceso de transformación de 
las condiciones sociales y económicas de la ciudadanía colombiana en su con-
junto, y facilitar de esta forma un proceso de crecimiento y progreso de las con-
diciones culturales, sociales, económicas, ambientales y políticas de Colombia. 
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